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Oficin a de Información y Respuesta del Instituto Especializado de Educación
Superior para la Formación Diplomática, IEESFORD. Antiguo Cuscatlán, a las diez horas
co n quince min uto s del día jueves dieciséis de junio de dos mil dieciséis.

Por recibida la solicitud de acceso a la información, procedente de la dirección de correo
electrónico presentada a las quince horas con treinta y dos
minutos del día martes s iete de junio de dos mil dieciséis, por

, por medio de la cual requ iere : "la información pública generada por el lEE5FORD
durante el período que comprende desde el 01 de junio de 2015 hasta el 25 de mayo de 2016,
consistente en: l. EN MATERIA DEACCESOA LA INFORMACIÓN a) Solicitudes de información
1. Número de solicitudes de información ingresadas durante el período señalado del 01 de junio
de 2015 hasta el 26 may o 2016. 2. Número de solicitudes de información resueltas
favora blemente durante el período señalado del 01 de junio de 2015 hasta el26 may o 2016.3.
Número de solicitudes de información denegadas en su tota lidad durante el período señalado del
01 de junio de 2015 hasta el 26 may o 2016. 4. Número de solicitudes de información denegadas
parcialmente durante el período señalado del 01 de junio de 2015 hasta el 26 may o 2016. 5.
Número de solicitudes de información en trámite durante el período señalado del 01 de junio de
2015 hasta el 26 may o 2016. b) Requerimientos de información. 6. Número tota l de
requerimientos ingresados, deta llando: a) Cantidad de requerimientos de información oficiosa.
b) Cantidad de requerimientos de información pública. 7. Número tota l de requerimientos
denegados, deta llando: a) Cantidad de requerimientos de información confidencial b) Cantidad
de requerimientos de información reservada c) Cantidad de requerimientos de datos personales.
c) Tipos de denegatoria. B. De la cantidad de denegatorias durante el periodo del 01 de junio
de 2015 hasta el 26 de mayo de 2016, detalle: a) Listado de causales de denegatoria alegadas. b)
Cantidad de denegatorias por causal. 9. Cuántas declaraciones de reserva de información se han
proveído por su institución durante el período del 01 junio 2015 hasta el26 de mayo de 201 6. 10.
Copia del índice de información reservada. d) Tiempo de respuesta. 11. Tiempo prom edio de
entrega de resolución a las solicitudes de información. 12. Cantidad de resoluciones de
ampliación del plazo para la entrega de inform ación se han decretado durante el período del 01
junio 2015 hasta el26 de mayo de 201 6. 11. EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 13.
Detalle de la Unidad administrativa delegada o encargada para la gestión de la participación
ciudadana dentro de la institución. 14. Nombre, cargo y dato s de contacto del servidor público
delegado o encargado para la gestión de la participació n ciudadana dentro de la institución. 15.
Copia del documento, política institucional o lineamiento elaborado o implementado para
gara ntizar la efectiva participación ciudadana dentro de su institución. 16. Listado de espacios
institucionales creados por la Ley para garantizar la participación ciudadana dentro de su
institución. 17. Otros espacios o instancias habilitados para la participación ciudadana dentro
de su institución. l B. Listado de mecanismos de participación ciudadana implementa dos dentro
de su inst itución. tu. EN MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 19. Detalle cuál f ue el
mecanismo utilizado para la realización de la Rendición de Cuentas en su Institu ción durante el



último ejercicio realizado: a) Fecha de realización b) Lugar donde se realizó c) Cantidad de
personas asistentes d) Copia de la agenda del evento realizado e) Copia del informe de Rendición
de Cuentas elaborado fJ Tiempo prom edio de entrega previa del informe o los participantes del
evento de Rendición de cuentas. g) Fecha en que se realizaró el próximo ejercicio de Rendición de
Cuentas. IV. EN MATERIA DE ETlCA PÚBLICA 20. Deta lle de la conformación de la Comisión de
Ética Gubernamental de su institución: a) Fecha de nombramiento b] Cantidad de servidores
públicos que la conforman c) Nombres de los servidores públicos que integran la Comisión d)
Unidad Administrativo a la que pertenecen los miembros de la Comisión 2 1. Cantidad de
denun cias recibidas en la Comisión de Ética Gubernamental de su institución duran te el periodo
del 01 junio 2015 hasta el 26 de mayo de 2016 22. Cantidad de procesos de investigación
internos realizados en su institución duran te el periodo del 01 junio 2015 hasta el 26 de may o de
2016. 23. Cantidad de capacitaciones brindadas, facilitadas o llevadas a cabo por la Comisión de
Ética Gubernamental de su institución durante el periodo del 01 junio 2015 hasta el 26 de may o
de 2016, deta llando: a) Fecha de la capacitación b) Cantidad de servidores capacitados c) Temas
sobre los cuales versó la capacitación V. EN MATERIA DE INSTlTUCIONALIDAD 24. Deta lle de
fun cionamiento de la UAIPj OIRj Dirección de transparencia (según sea el caso), desglosando: a)
Fecha de nombram iento del Oficial de información b) Nombre del Oficial de Información c)
Currículo profesional del Oficia l de Información d) Proceso de selección utilizado para la
contratación del Oficial de Información e) Cantidad de servidores públicos asignados a la
UAIPj OIRj Dirección fJ Remuneración mensual por cargo presupuestario de los empleados de
asignados a la UAIPj OIRjDirección g) Deta lle de la asignación presupuestaria para el
funcionamiento de la UAIPj OlRj Dirección, desglosando: »Detnlle Presupuestario »Ej ecucítm
presupuestaria hasta el 26 de mayo de 2016 h] Inventario de equipo de oficina asignado de la
UAIPj OIRj Dirección, detallando: «Equípo tecnológico asignado «Mobi íicr ío asign ado para el
desempeño de las fun ciones de la UA IPj OIRjDirección, seg ún sea el caso »Espaclo fisico asign ado
para el fun cionamiento de la UA IPj OIRjDirección, según sea el caso. «Recursos asign ados para
el f uncionamiento y adm inistración de archivos para la mejora del acceso a la informa ción
pública (si lo hubiera)".

ADMISIBILIDAD y TRÁMITE DE LASOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

1. La susc rita Oficial de Información , hab ien do examinado la so licitud, advie rte que
cumple con lo es tablecido en el a rtículo 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública (LAIP), y los art ículos 50, 52 Y 54 del Regla mento de la Ley de Acceso a la
Informaci ón Pública (RLAIP), sobre los requisitos qu e deben cumplir las so licitudes
de acceso a la información.

II. En vista de lo anterior la sus crita Oficial de Información determinó la admisibilidad
de la solicitud de acceso a la información y procedió a darle el t rámite
correspondiente.

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA

III. El derecho de acceso a la información surge como manifes tación del derech o a la
libertad de expres ión, conte m plado en el a rt ículo 6 de la Constitució n, que
com pre nde la libertad de buscar, reci bi r y di fund ir información de tod a índo le, y
es pe cíficame nte, aque lla que se de rive de la ges t ión gub ernam enta l. Asimismo, la
Ley de Acceso a la Información Púb lica recon oce el princip io de máxim a pub licidad,
y esta blece qu e la in formación en poder de los entes obligados es pública y su



difusión irrestricta, salvo las exce pciones expresamente establecidas por la ley
- Art. 4 letra a) LA IP- .

IV. En relación con el deber de motivación de las resoluciones administra t ivas, los
ar tículos 65 y 72 LAIP, Ylos ar tículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones
de los entes obligados respecto a las solicitudes de acceso a la información deben
entregarse por escrito, haciend o mención en la reso lución de los fundamentos que
la motivan, y ser notificada al solicitante en el plazo establecido.

V. En sín tesis, la solicitud de acceso a la información incoada por la ciuda dana va
encaminada a obtener informa ción sobre la información pública generada por el
IEESFORD en mater ia de acceso a la información, de participación ciudadana, de
rendición de cuentas, de ética pública y de insti tucionalidad. Sobre ello, se trasladó
desde la Rectoría a esta Oficina de Información y Respuesta la documentación que
res ponde a los requerimientos de la se ñora .

VI. Consecuentemente, habiéndose compro bado que la información trasladada desde la
Recto ría responde a los requ er imientos citados en la so licitud de acces o a la
información y que no está sujeta a alguna limitación de divulgación de inform ación
contemplada en la Ley de Acceso a la Inform ación Pública y su Reglamento, debe
pro cede rse a la entrega de la misma a la peticiona ria en esos términos.

VII. En virtud de lo anterior y con base en las disp osiciones legales citad as, la suscr ita
Ofici al de Información RESUELVE:

1. Declárase admi sible la solicitud de acceso a la información presentad a el día
martes siete de junio de dos mil dieciséis, por la ciudadana

.
2. Entrégase a la pet icionaria la documentación que da respuesta a la información

requerida en su solicitud de acceso a la información.
3. Notifíquese la pr esente resolución a la inter esada en el medio y forma se ñalados

para tales efectos.
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